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DECRETO  N° 468/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.23.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $ 10.000.000  

32.23.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

 $ 1.000.000 

32.23.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $ 1.000.000 

32.23.100.1.12.224. 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

 $ 800.000 

32.23.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $ 1.000.000 

32.23.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS   $ 200.000 

32.23.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $ 1.000.000 

32.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $ 2.000.000 

32.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $ 3.000.000 

33.32.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

       $ 500.000  

33.32.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

       $ 200.000  

33.32.320.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES  

       $ 600.000  

33.32.321.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

       $ 200.000  

33.32.323.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

       $ 600.000  

33.32.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $  2.100.000 

35.50.100.1.13.335. 

IMPUESTOS, 
DERECHOS, TASAS, 
MULTAS Y 
RECARGOS 

 $ 10.000.000  

35.01.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $ 5.000.000 

35.01.502.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 5.000.000 

 TOTAL $ 22.100.000 $  22.100.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 469/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de septiembre de 2024 
  

VISTO: El Expediente N° 231.294/2024 mediante el cual la 
Sra. María Sabrina Perfetti, D.N.I. 28.396.679, titular de la 
Licencia de Taxi N° 5098, manifiesta la voluntad de renunciar a la 
explotación de la misma; y  

 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 del citado expediente la Sra. 

Perfetti, María Sabrina pone en conocimiento al Departamento de 
Transporte que el vehículo marca Volkswagen Voyage, dominio 
AB102LS fue retenido el 04/07//2024, según Oficio librado por el 
Poder Judicial de Córdoba, Autos caratulados Montoya, Hugo 
Bernardo C/ Perfetti, María Sabrina y Otro -  Ordinario – Despido, 
Expediente N° 3381927, para ser rematado.- 

 
Que habiendo entendido la voluntad de la Permisionaria 

expresada en fs. 1 y que se encuentra imposibilitada de continuar 
prestando servicio, corresponde por lo tanto aplicar el Artículo 28 
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de la citada Ordenanza; disponiendo la caducidad de la Licencias 
de Taxi.- 

 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 

Ambiental presta su conformidad, razón por la cual se emitirá el 
acto administrativo correspondiente.-         
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
Artículo 1°.- DEJAR VACANTE la Licencia de Taxi Nº 5098, 

hasta un nuevo llamado a sorteo, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 4740 modificada por la Ordenanza Nº 5624; y a los 
Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2°.- INTIMAR a la Sra. Perfetti, María Sabrina, DNI 

28.396.679, para que en el plazo de (5) días corridos, restituya al 
Municipio las chapas identificatorias correspondiente a la licencia 
de taxi N° 5098.-  

 
Artículo 3º.- El plazo correspondiente regirá desde la 

notificación del presente.- 
 
Artículo 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, Departamento 

de Industria y Comercio y los interesados, tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto-. 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor 

 
DECRETO  N° 470/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 231408/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 22/2024 PARA EL ALQUILER DE TECNICA Y 
ESTRUCTURA GENERAL PARA FESTEJO DEL DIA DE LA 
PRIMAVERA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un oferente: la empresa TAPIA MULTIMEDIA S.A., todo 
ello obrante en Acta Nº 079/24 del protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs. 38, del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 49/2024 de fs. 40 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

        
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 42, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, a la 
firma TAPIA MULTIMEDIA S.A., por un monto de Pesos Sesenta y 
Cinco Millones, ($ 65.000.000,00), según oferta obrante en fs. 32 
donde dice: “la presente oferta asciende a pesos sesenta y nueve 
millones quinientos mil iva incluido” “nota aclaratoria: En caso de 
resultar nuestra empresa adjudicada en los cuatro anexos del 
presente concurso, se otorgará un descuento, resultando el valor 
total de la oferta en pesos sesenta y cinco millones con iva 
incluido” a fs. 37, dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones 
generales. 

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de las Partidas N° 

33.01.302.1.13.313  ($ 40.000.000,00) y 33.01.302.1.13.323 ($ 
25.000.000), del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

                                           
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente N° 

231408/24, donde obran las actuaciones referidas al CONCURSO 
PRIVADO DE PRECIOS N° 22/2024 PARA EL ALQUILER DE 
TECNICA Y ESTRUCTURA GENERAL PARA FESTEJOS DEL 
DIA DE LA PRIMAVERA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso PRIVADO aludido en el 

artículo anterior, a la firma TAPIA MULTIMEDIA S.A., por un 
monto de Pesos Sesenta y Cinco Millones, ($ 65.000.000,00), 
según oferta obrante en fs. 32  donde dice: “la presente oferta 
asciende a pesos sesenta y nueve millones quinientos mil iva 
incluido” “nota aclaratoria: En caso de resultar nuestra empresa 
adjudicada en los cuatro anexos del presente concurso, se 
otorgará un descuento, resultando el valor total de la oferta en 
pesos sesenta y cinco millones con iva incluido” a fs. 37, dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el impuesto 
al valor agregado (IVA) y gastos administrativos, por resultar esta 
conveniente y ajustada a los requerimientos formulados en el 
Pliego de bases y condiciones. 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de las Partidas N° 33.01.302.1.13.313 ($ 
40.000.000,00) y 33.01.302.1.13.323   ($ 25.000.000,00) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
   
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 471/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231804/2024 presentado por el Sr. 
Claudio Alberto Segura Gómez, DNI Nº 94.355.452 mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en Av. 9 de Julio 170, para tareas de 
hormigonado en local comercial. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Claudio Alberto Segura 
Gómez, DNI Nº 94.355.452, al uso y ocupación precaria, transitoria 
y sujeta a revocación del espacio público y corte de calzada en Av. 
9 de Julio 170, el día miércoles 4 de setiembre de 2024 entre las 
14:00hs. y las 17:00hs., para tareas de hormigonado en local 
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comercial, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito. 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 472/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231848/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle 9 de Julio 267, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle 9 de Julio 267, el día 
viernes 6 de setiembre de 2024 entre las 14:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales 

y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 473/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231851/2024 presentado por el 
Banco de la Provincia de Córdoba SA CUIT Nº 30-99922856-5, 
mediante el cual solicitan autorización para el uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en Av R.J. Cárcano 619, para tareas de 
hormigonado en ingreso al edificio. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Banco de la Provincia de 

Córdoba SA CUIT Nº 30-99922856-5, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del espacio público en Av R.J. 
Cárcano 619, el día jueves 5 de setiembre de 2024 entre las 
08:00hs. y las 10:00hs., para tareas de hormigonado en ingreso al 
edificio, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

DECRETO N° 474/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231826/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 950, para tareas de 
descarga en edificio en construcción. 
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Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 950, el día 
jueves 5 de setiembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 11:00hs., 
para tareas de descarga en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 475/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 230049/2024, mediante el cual, el Sr. 
Omar Alonso D.N.I.: 14.046.375 en su carácter de Organizador, 
solicita autorización para el uso de espacio público, para el evento 
denominado “Leyendas del Rally – 10° Edición Gran Premio Villa 
Carlos Paz – Homenaje al Rally Vuelta a la América del Sud 1978”; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará los días 

06 al 08 de septiembre de 2024, en el Parque de Asistencia de 
nuestra ciudad y una muestra estática en el Centro de la ciudad de 
Villa Carlos Paz.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Omar Alonso DNI: 
14.046.375, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 

revocación del Parque de Asistencia de nuestra ciudad, se 
realizará una muestra estática el día 06/09/2024 desde las 19:00 
hs. hasta las 20:30 hs.; el día 07/09/2024 desde las 08:00 hs. 
hasta las 09:00 hs. y el día 08/09/2024 desde las 08:00 hs. hasta 
las 09:00 hs. y en el Centro de la ciudad de Villa Carlos Paz, en 
calle 9 de Julio (Entre Av. San Martín y calle Orgáz) Largada el día 
06/09/2024 a las 20:30 hs.; y el día 08/09/2024 a las 12:00 hs. 
Exposición y Ceremonia, para la realización de un evento 
denominado “Leyendas del Rally – 10° Edición – Gran Premio Villa 
Carlos Paz – Homenaje al Rally Vuelta a la América del Sud 1978”, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 19:30 hs. el día 06/09/2024 y el día 
08/09/2024 desde las 11:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular 
durante el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

 
Artículo 4º: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “Leyendas del Rally – 10° 
Edición – Gran Premio Villa Carlos Paz – Homenaje al Rally Vuelta 
a la América del Sud 1978”. El peticionante deberá acompañar en 
el expediente, la documentación que acredite la contratación de 
una póliza de seguros de responsabilidad civil. Caso contrario, no 
se podrá dar inicio a la actividad solicitada.- 

  
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

  
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 476/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 230753/2024, donde obran las 

actuaciones referidas a: “ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE 
TREN RODANTE DE RETROEXCAVADORA, DOMINIO BVM98, 
FLOTA 235, PERTENECIENTE AL CENTRO AMBIENTAL DE 
VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario esta adquisición 

para la Ciudad de Villa Carlos Paz.  
  
Que de acuerdo al informe labrado por la Dirección de 

Servicios Públicos, obrante a fs. 8, realiza un informe minucioso 
del uso y funciones de tal máquina. 

 
Que la modalidad contratación directa propiciada a través de 

este acto administrativo, encuadra en el precepto establecido en el 
art. 65, inciso 2, 5, 6, y 23 de la Ordenanza Nº 1511. 

 
Que por las características técnicas del repuesto lo 

comercializa la empresa IMPERIO MAC S.A., bajo el nombre de 
fantasía de LOTHAR.  
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Que la cotización de la empresa IMPERIO MAC S.A asciende 
a la suma de DOLARES SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y UNO CON 48/100 (U$S 63.331,48) IVA incluido, 
según su oferta obrante a fs.2, conforme los procedimientos 
legales aplicables a la contratación. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida 
35.52.525.1.13.315 del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo, presta 
conformidad a lo manifestado precedentemente, por lo que emite 
el acto administrativo pertinente. 

 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con la Empresa 
IMPERIO MAC S.A. para la: “ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE 
TREN RODANTE DE RETROEXCAVADORA, DOMINIO BVM98, 
FLOTA 235, PERTENECIENTE AL CENTRO AMBIENTAL DE 
VILLA CARLOS PAZ”, por la suma DOLARES SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 48/100 (U$S 
63.331,48) IVA incluido, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
35.52.525.1.13.315 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3°.- A través de la Dirección de Servicios Públicos se 

notificará a la Empresa IMPERIO MAC S.A. lo dispuesto en el 
presente Decreto, a los fines de la suscripción del contrato 
pertinente. 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, para su 
visación en los términos de ley.                                 

 
Artículo 5 º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  
 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
 
 

RESOLUCIÓN  N° 014/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 232039/24, presentado por Alugar 
SA, CUIT Nº 30-68980346-2, mediante el cual solicita autorización 
para realizar un espectáculo en vivo denominado “80-90 Flowers 
Fest” con certificado de habilitación N° 6918; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 

Por ello:  
 
EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN INSTITUCIONAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a Alugar 
SA, CUIT Nº 30-68980346-2, a realizar un espectáculo en vivo, en 
el Hotel Amerian, certificado de habilitación N° 6918, el día sábado 
28 de setiembre de 2024, de 22hs. hasta las 05hs. del día domingo 
29 de setiembre de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- El autorizado deberá presentar Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil 48 horas antes de la realización 
del evento.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- La Coordinación General de Seguridad 

Urbana tomará conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 015/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19  de septiembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 231678/24, presentado por la Sra. 
Daniela Nahir Paviolo, DNI Nº 35.260.420, mediante el cual solicita 
autorización para realizar un espectáculo en vivo en el local 
denominado “Rockosa” con certificado de habilitación N° 10089; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo saluda a los propietarios de 

dicho emprendimiento por su apuesta en la Ciudad.- 
 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN INSTITUCIONAL, 

en uso de sus atribuciones  
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a la Sra. 
Daniela Nahir Paviolo, DNI Nº 35.260.420, a realizar un 
espectáculo en vivo, en el local denominado “Rockosa” con 
certificado de habilitación N° 10089, el día sábado 28 de setiembre 
de 2024, de 18hs. hasta las 22hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 

R E S O L U C I O N E S 
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ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El autorizado no podrá interrumpir en ningún 

momento el tránsito vehicular ni peatonal en el sector.- 
 
ARTÍCULO 4°.- El autorizado deberá presentar Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil 48 horas antes de la realización 
del evento.- 

 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

ARTÍCULO 6°.- La Coordinación General de Seguridad 
Urbana tomará conocimiento de la presente.- 

 
ARTÍCULO 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 016/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 231322/24, presentado por el Sr. 
Emanuel Vincenzini, DNI Nº 32.429.645, mediante el cual solicita 
autorización para realizar un espectáculo en vivo en el local 
denominado “Santino” con certificado de habilitación N° 13352; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 
EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN INSTITUCIONAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
Emanuel Vincenzini, DNI Nº 32.429.645, a realizar un espectáculo 
en vivo, en el local denominado “Santino” con certificado de 
habilitación N° 13352, desde las 22hs. del día sábado 28 de 
setiembre, hasta las 02hs. del día domingo 29 de setiembre de 
2024, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El autorizado no podrá interrumpir en ningún 

momento el tránsito vehicular ni peatonal en el sector.- 
ARTÍCULO 4°.- El autorizado deberá presentar Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil 48 horas antes de la realización 
del evento.- 

 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

ARTÍCULO 6°.- La Coordinación General de Seguridad 
Urbana tomará conocimiento de la presente.- 

 
ARTÍCULO 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional -  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 029/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 03 de septiembre de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 18384/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “PLAYAS DE ORO ”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 08 de agosto de 2024, según Acta N° 
460 que corre agregada de fs. 1869/1870, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el  Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 1851 
a fs. 1867   respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “PLAYAS DE ORO” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 1851 a fs. 1867, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 030/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Coordinación de 
Centros Vecinales y participación Ciudadana solicitando se 
designe la comisión Regularizadora en el Centro Vecinal “La 
Quinta 1° Sección", conforme lo estipulado en los artículos 68, 69, 
70 y 71, Ordenanza Nº 6009; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Nº 023/B/2024 

de esta Secretaria, se declaró la Acefalia de la Comisión Directiva 
de tal Centro Vecinal. 

 
Que los vecinos del Barrio La Quinta 1°Sección de nuestra 

ciudad, por nota ingresada el 20 de agosto de 2024 obrante de fs. 
943 del Exte. N° 17582/92, solicitan poner en funcionamiento la 
Comisión Regularizadora, proponiendo y avalando los vecinos 
integrantes para comisión.- 

 
Que esta Secretaria, comparte el criterio vertido por el área 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
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LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

 Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo: 1°. DESIGNAR los integrantes de la Comisión 

Regularizadora del Centro Vecinal "La Quinta 1° Sección", 
propuesto por los vecinos, quienes tendrán mandato por sesenta 
(60) días a partir de la fecha de la presente, quedando conformada 
de la siguiente manera: 
 
COMISION REGULARIZADORA 
1-  MARTIN, MARIA DEL ROSARIO DNI. N° 11.761.312 
2-  ROJA, TERESA DEL CARMEN DNI. N° 10.651.984  
3-  SALINAS, NATALIA BEATRIZ  DNI. N° 16.164.047 
4-  PIEROTTI, DINA ERICA  DNI. N° 24.763.707 
5-  DIGON, OSCAR DANIEL  DNI. N° 10.531.047 

 
Articulo 2º.- La Comisión Regularizadora deberá cumplir sus 

funciones conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 6009. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 03 de septiembre de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 23397/93, mediante el cual el Centro 
Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 06 de agosto de 2024, según Acta Nº 
105 que corre agregada de fs. 1027/1028, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 1014 
a fs. 1024 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva y la Comisión 
Revisora de Cuentas, del Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B”, 
conforme surge del Acta Nº 105 de fecha 06 de agosto de 2024, 
quienes tendrán mandato hasta el 11 de agosto de 2025 conforme 
Resolución Nº 056/A/2023, quedando conformadas de la siguiente 
manera;  

 
PRO SECRETARIA: AGÜERO, CYNTHIA ANAHI DNI N° 36.589.398 
2°VOCAL SUPLENTE: MURUA, ELGIDIO ALFREDO DNI N° 18.550.045 
2°REVISOR DE CUENTAS TITULAR: AGÜERO, MARIA FERNANDA 
DNI N° 22.695.586 

 
Artículo 2º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 1014 a fs. 1024, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 03 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 17578/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LA  QUINTA  3° SECCION”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 05 de agosto de 2024, según 
Acta que corre agregada de fs.825, resultaron aprobados la  
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 805 a 
fs. 820 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO  

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “LA QUINTA 3° SECCION” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 
2024 que obran de fs. 805 a fs. 820, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 030/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de septiembre de 2024 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE 
GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 31/08/2024, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
1.13.36.363 $                    1.397.431,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                    1.147.500,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                                  0,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $                  37.749.582,27 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                    9.662.500,11 

FONDO COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
1.11.14.141.32 $                    8.781.798,32 

PLAN SUMAR 1.11.14.142.42 $                    4.339.820,80 

INCENTIVO PLAN SUMAR 1.11.14.142.29 $                                  0,00 

FONDO PARA OBRAS 

PUBLICAS 
1.11.14.140.15 $                  57.221.514,10 

FOMEEP 1.11.14.141.46 $                                00,00 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 
$                  67.988.246,82 

     

 

EGRESOS 

FONDO 

ORDENAMIENTO 

SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                    628.843,95 

 36.61.100.1.60.618 $                      69.871,55                                           

 36.61.100.1.60.619 $                    698.715,50 

BALNEARIOS OR.6392 35.01.100.1.60.611 $                 1.147.500,00 

SALAS CUNA 32.25.100.1.60.634 $                               0,00 

F.A.SA.MU. 35.01.100.2.60.629 $               37.749.582,27    

FODEMEEP 32.25.100.1.60.622 $                 9.662.500,11    

FONDO 

COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

35.01.100.2.60.639 $                 8.781.798,32 

PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.625 $                 4.339.820,80     

INCENTIVO PLAN 

SUMAR 
36.61.100.1.60.624 $                               0,00 

FONDO PARA OBRAS 

PUBLICAS 
35.01.100.2.60.615 $               57.221.514,10 

FOMEEP 31.15.100.1.60.633 $                               0,00 

P.A.I.COR. 32.25.100.1.60.630 $               67.988.246,82   

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 

Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 

Oficial Mayor- 

 

 
 
ORDENANZA Nº 7126 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de: 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la FEDERACIÓN 

ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y 
TURISMO (FAEVYT), que como Anexo I forma parte integrante de 
la presente.- 

 
Artículo 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

ANEXO I 
CONVENIO 

 
Entre el Sr. ESTEBAN ANÍBAL AVILÉS, DNI N° 22.413.806., en  
su carácter de Intendente de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
con domicilio en  Calle Liniers Nº 50, de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, Provincia de Córdoba, en adelante y para efectos del 
presente se le denominara LA MUNICIPALIDAD, por la otra, la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE 
EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), con domicilio en 
calle Viamonte 640 piso 10 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, representado en este acto por los Sres. Andres Deya y 
Walter Rodriguez, en carácter de Presidente y Secretario 
respectivamente, en adelante y para los efectos del presente en 
conjunto denominadas LAS PARTES y, 
 
CONSIDERANDO:  
                              Que es necesario tomar medidas adecuadas a 
fin de garantizar la existencia de un marco regulatorio que 
contribuya a fomentar la calidad de los servicios prestados por las 
agencias de viajes que actúen en el territorio municipal.  
                              Que el Registro Nacional de Agentes de Viajes, 
de carácter privado, actualmente a cargo de la Federación 
Argentina de Asociaciones de Empresas de Viajes y Turismo 
(FAEVYT), es una herramienta efectiva para asegurar la idoneidad 
de las agencias de viajes.  
                              Que la inscripción en el Registro Nacional de 
Agencias de Viajes implica, para los allí inscriptos, el cumplimiento 
previo de parámetros y requisitos que contribuyen a la debida 
información de los usuarios protegiendo así sus derechos, y al 
fortalecimiento del turismo todo el territorio de la República 
Argentina.  
                              Que resulta necesario y conveniente para la 
seguridad y confianza de los usuarios, así como para el desarrollo 
ordenado del sector turístico de nuestra Provincia, la armonización 
de la normativa municipal con dicho registro, bajo las condiciones 
que así lo permitan.  
                               Por todo ello, LAS PARTES, han decidido 
celebrar la presente Acta Acuerdo, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:  
PRIMERA: Se establece la obligatoriedad de inscripción en el 
Registro Nacional de Agentes de Viajes, gestionado por la 
Federación Argentina de Asociaciones de Empresas de Viajes y 
Turismo (FAEVYT), para todo sujeto, persona humana o jurídica 
que desarrolle la actividad de agencia de viajes bajo cualquier 
modalidad en el territorio de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba.-  
SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD  requerirá a todas las personas 
que soliciten habilitación para desarrollar en cualquier jurisdicción 
municipal la actividad de agente de viajes y/o la tarea comercial 
profesional de intermediación en la comercialización de servicios 
turísticos, la presentación de la constancia de inscripción en el 
citado registro como requisito previo para otorgar la autorización 
correspondiente.  
TERCERA: Se faculta a la MUNICIPALIDAD  a establecer los 
mecanismos necesarios para la coordinación con la FAEVYT a fin 
de verificar la validez de las inscripciones que sean presentadas 
como pertenecientes o emanadas del Registro Nacional de 
Agentes de Viajes, con el fin de asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución.  
CUARTA: Las agencias de viajes y/o personas que desarrollaren 
la actividad sin autorización y operen en violación a lo dispuesto en 
la presente serán pasibles de las sanciones correspondientes, de 
acuerdo con la normativa municipal vigente en la materia. 
QUINTA: Esta Acta Acuerdo podrá ser rescindida por cualquiera 
de LAS PARTES intervinientes, con fundamento y previa 

O R D E N A N Z A S  
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notificación extrajudicial la que no será menor a treinta días (30) 
para que tenga efecto, no generando a favor de las partes, 
derecho a percibir compensaciones ni indemnizaciones de ninguna 
clase.  
SEXTA: LAS PARTES se comprometen a consensuar cualquier 
diferencia que pueda surgir de la interpretación de las cláusulas de 
la presente Acta Acuerdo.  
En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a los  

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 

Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal Sebastián BOLDRINI, 

Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 

MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 554/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2024 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7127 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- EXIMIR de la obligación de presentación de la 
declaración jurada y del pago de la Contribución que incide sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, como así también 
de la Contribución por la Ocupación de la Vía Pública dispuesta en 
el Artículo 22, correspondientes a los Períodos 09 y 10/2.024 para 
los Códigos de Actividad establecidos en el Artículo 11° de la 
Ordenanza N° 7.033 y sus modificatorias que figuran como 
ANEXO I de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal, para que a través de Resolución del Organismo Fiscal, 
pueda hacer extensiva la presente eximición a los Períodos 11 y 
12/2.024, en caso de persistir las razones que le dieron 
fundamento. 

 

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES: 

71.200- Transporte por agua. 

71.415- Lavadero de autos. 

 

SERVICIOS 
Servicios de Esparcimiento: 

84.650- Alquiler de vehículos náuticos sin motor. 

84.655- Alquiler de vehículos náuticos con motor. 

 

Servicios Personales Directos, de Reparación de Artículos 
Personales y del Hogar: 

85.600- Lavanderías, lavaderos, tintorerías. 

 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 

Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 

Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 555/DE/2024  
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7128 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
PLAN ESPECIAL DE PAGO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 

 
CREACIÓN 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER -con carácter general y 
extraordinario- un Plan Especial de Pago de Deudas Tributarias. 

 
BENEFICIARIOS   

ARTÍCULO 2º.- Los Contribuyentes y Responsables podrán 
acogerse a los beneficios del presente Plan Especial de Pago de 
Deudas Tributarias, según los parámetros establecidos en el 
Artículo 3º. 

 
PARÁMETROS 

ARTÍCULO 3º: 

VIGENCIA: Hasta 31 de OCTUBRE 

 Forma de 
Pago 

Quita de Intereses 
Interés de 

Financiación 

 Contado 90% - 

 3 cuotas 70% 1,5% 

 6 cuotas 50% 2,5% 

12 cuotas 30% 3,5% 

   
VIGENCIA: Hasta 29 de  NOVIEMBRE 

 Forma de 
Pago 

Quita de Intereses 
Interés de 

Financiación 

 Contado 80% - 

 3 cuotas 60% 2% 

 6 cuotas 40% 3% 

12 cuotas 20% 4% 

   
VIGENCIA: Hasta 27 de DICIEMBRE 

 Forma de 
Pago 

Quita de Intereses 
Interés de 

Financiación 

 Contado 70% - 

 3 cuotas 50% 2,5% 

 6 cuotas 30% 3,5% 
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12 cuotas 10% 4,5% 

 
ALCANCES 

ARTÍCULO 4º.- El presente Plan Especial de Pago comprende 
los siguientes tributos:  

a) Contribución que incide sobre los Inmuebles, Tasa Municipal 
por Servicios a la Propiedad. 

b) Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios. 

c) Contribución que incide sobre los Espectáculos y 
Diversiones Públicas. 

d) Contribución que incide sobre la Ocupación y Comercio en 
la Vía Pública. 

e) Contribución que incide sobre la Publicidad y Propaganda. 
f) Contribuciones con Afectación Específica. 
g) Contribución por Mejoras. 
h) Contribución que incide sobre los Vehículos Automotores y 

Acoplados. 
i) Contribución sobre Cementerio. 
j) Contribución por Servicios Relativos a la Construcción de 

Obras Privadas. 
k) Rentas Diversas. 
l) Ocupación, uso, arrendamiento o concesión prevista en el 

Artículo 234 de la Ordenanza General Impositiva N° 1.408 y 
Artículo 62, Incisos 6a) y 6b), de la  Ordenanza Tarifaria Anual. 

m) Tasa por Servicio de Agua. 
n) Contribución por Servicios de Disposición Final de Residuos 

Sólidos Urbanos. 
  

PERÍODOS INCLUIDOS 
ARTÍCULO 5º.- Estarán incluidas todas las obligaciones 

tributarias adeudadas cuyo vencimiento opere hasta el 30 de 
septiembre del año 2.024, cualquiera sea el estado en que éstas 
se encuentren. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá 
extender los períodos de las obligaciones tributarias que puedan 
ser incluidos en el Plan. 

 
CONDICIONES 

ARTÍCULO 6º.- Los Planes Especiales de Pago deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Las cuotas serán iguales, mensuales y consecutivas. 
b) El importe mínimo de cada cuota no podrá ser inferior a 

pesos cinco mil ($ 5.000,oo.-). 
c) Para materializar el acogimiento al presente plan es 

imprescindible el pago  de la primera cuota y/o total según 
corresponda. 

d) Incluirá todos los períodos vencidos hasta el 30 de 
septiembre del año 2.024. 

e) La tasa de interés de financiación será de acuerdo a los 
parámetros del Artículo 3º. 

 
FECHA DE VENCIMIENTO DE LAS CUOTAS 

ARTÍCULO 7º.- Las cuotas de los Planes Especiales de Pago 
que se otorguen, vencerán los días quince (15) de cada mes, 
excepto la primera cuota. El vencimiento de la segunda cuota, 
operará al día quince (15) del mes siguiente al de la 
materialización del acogimiento al presente Plan de Facilidades de 
Pago. 

 

INSTRUMENTACIÓN Y VIGENCIA DE LOS PLANES DE PAGO 
ARTÍCULO 8º.- La instrumentación de los Planes Especiales 

de Pago de Deudas Tributarias previstos en el Artículo 3°, tendrá 
vigencia hasta el 27 de diciembre de 2.024, inclusive, a partir de la 
promulgación de la presente Ordenanza, sin opción a prórroga. 

 

INGRESOS DE CUOTAS FUERA DE TÉRMINO 
ARTÍCULO 9º.- El ingreso fuera de término de las cuotas del 

Plan de Facilidades de Pago acordadas, en tanto no produzca la 
caducidad, devengará los recargos resarcitorios vigentes por el 
tiempo de la mora en forma automática. 

 

CADUCIDAD 
ARTÍCULO 10º.- La falta de pago de dos (2) cuotas 

consecutivas o tres (3) alternadas hará incurrir en mora al 
Contribuyente beneficiario de los planes de pago previstos en el 
presente Plan Especial de Pago, provocando la caducidad 
automática de las facilidades de pago y el decaimiento de los 
beneficios otorgados en el Artículo 3º, sin necesidad de notificación 
alguna. 

 

LUGAR DE PAGO 
ARTÍCULO 11º.- Las cuotas deberán ser abonadas en la 

Tesorería Municipal, en las Entidades habilitadas al efecto, por 
cualquier medio de pago habilitado o en la forma y lugares que en 
el futuro se establezcan. 

 

REFINANCIACIÓN DE OBLIGACIONES INCLUIDAS EN 
PLANES DE PAGO  ANTERIORES 

ARTÍCULO 12º.- Los Contribuyentes acogidos a Planes de 
Pagos anteriores por deudas comprendidas en el presente Plan, 
estén caducos o no, podrán refinanciar sus obligaciones mediante 
este Plan, previa solicitud de su cancelación. Los importes 
abonados serán tomados como pago a cuenta e imputados a los 
períodos más antiguos. Los ingresos realizados con posterioridad 
a la fecha de caducidad, serán considerados a cuenta de las 
obligaciones impagas que incluía el Plan, según lo dispuesto por la 
normativa vigente. 

 

DE LOS CONTRIBUYENTES CON DEUDAS EN PROCURACIÓN 
ARTÍCULO 13º.- En el supuesto de deudas que se encuentren 

en discusión Administrativa o Judicial o en vía de Ejecución Fiscal, 
es requisito el allanamiento previo por parte del contribuyente. El 
pago de los honorarios se realizará de contado o en hasta seis (6) 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas, sin interés de 
financiación, o en hasta doce (12) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, con interés de financiación del dos por ciento (2,00 
%) mensual, todo ello en concordancia con la forma de pago 
elegida para la deuda tributaria según lo establecido en el Artículo 
3º, no pudiendo ser el importe de la cuota inferior a pesos tres mil 
($ 3.000,oo.-). 

  
ARTÍCULO 14º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 

Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 

Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 560/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de  2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

 


